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COMPRAR ANTEOJOS EN LA CALLE
PONE EN RIESGO TU SALUD VISUAL




Ituzaingo, 11 de febrero de 2011

Sra. Cdra. Sandra Rey

Presidente de CADEO

S            /               D

En nuestro anterior informe señalamos algunos ítems cumplidos en nuestra campaña, allí enviamos un listado de medios nacionales de todos los niveles que habían escrito sobre el tema que nos ocupa, apoyando por supuesto el leit motiv de la campaña..

Se está publicando en los medios, distintos proyectos de ley, ordenanzas disposiciones, etc., para prohibir y/o regular (esta última en menor medida), la venta fuera de las ópticas, o sea callejera, quioscos, farmacias y comercios como si estos artículos no estuvieran relacionados a la salud, esto marca un fuerte avance en la dirección indicada.
El artículo de esta semana en La Nación muestra la importancia que al tema se le está dando y la mención, en dicha publicación de “No juegues con tus ojos”, la ubica como marca de compromiso en bien de la salud visual,  así lo demuestra.

Por nuestra parte seguimos con la tarea de recopilación de cuanto fue publicado y de combinación de los más valiosos en un mix base para las definiciones conceptuales de posteriores comunicados de prensa desde la campaña.

Reitero los ítems del 31 de enero respecto a la 1ª etapa campaña
a) La permanencia del mensaje y la explosión de los últimos meses, ha penetrado profundamente en todas las capas sociales, llegando con fuerza y claridad con un mensaje unívoco: los anteojos “truchos” y utilizamos esta palabra porque la hemos visto en muchísimas publicaciones, son mucho más peligrosos de lo que en general se creía. 

b) Aunque al comprarlo uno se sienta muy cómodo, puede estar por su uso, sufriendo daños irreparables en su salud visual.

c) Comprar en la calle pregraduadados o anteojos de sol porque son más económicos y/o lucen bien no es el mejor camino para cuidar nuestra salud visual.

d) Es el estado el que debe tomar medidas para protegernos, por supuesto esta ponencia tiene menor inserción pública, pero no es rechazada, debería ser reforzada.
Por último comienza la etapa de reforzamiento público, -no cejar en la nuestra presencia pública a través de la comunicación masiva- y a la vez trabajar en lo político institucional -, monitoreando y colaborando con los distintos proyectos de ley que presentados o por presentarse necesitan sin duda, de nuestro apoyo técnico e impulso público para su sanción.
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